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El suscrito Revisor Fiscal de 
Fundación Terpel, 
NIT 830.132.769-2 

certifica que: 
 
 

1. De acuerdo con lo manifestado por la administración de la Fundación, la Fundación 
Terpel ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Titulo VI del libro primero 
del estatuto tributario y sus decretos reglamentarios para adelantar el proceso de 
actualización en el régimen tributario especial.  

 
2. De acuerdo con lo manifestado por la administración de la Fundación, la Fundación 

Terpel durante el año 2023 cumplió con las disposiciones establecidas en el Titulo VI 
del libro primero del estatuto tributario y sus decretos reglamentarios para adelantar el 
proceso de actualización en el régimen tributario especial.  

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de junio de 2024, 
por solicitud de la administración de la Fundación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Monica Tatiana Prias Méndez 
Revisor Fiscal de Fundación Terpel 
T.P. 291269-T 
Miembro de KPMG S.A.S 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


